
Facultad de Ciencias Sociales
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VISTO:

La Resolución Decenal 383/13 en la que se prorroga el Contrato de Locacvion de Servicios
mde >Profesional Independiente (sin relación de empleo público) del Lic Esp Olsen Andres— DNI |
27.550.373 a parir del dia 01/06/2018 y hasta el 30/06/2018. ¡

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario rectificar la Res Decanal 3873/18de fecha 11 de agosto de 2017.

El informe del Secretario Administrativo jj;

POR ELLO :

LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar parcialmenteel art 1º del Res Decanal 383/18 de la siguiente manera: donde
dice “prorrogar a partir del día 01/06/2018 y hasta el 30/06/2018" debe decir "prorrogar a partir del

día 01/06/2018 y hasta el 31/07/201
"

,

Artículo 2: Protocolizar, Notif' ar a los in resados, Comunicar al Area Económica Financiera y

oportunamente Archivar y o
_¿

namen Archivar. '

'

,

asus l lomz¿ikz“
"x

|SECRÚÁRIODECoavnq¿1mom
FACULTADDEcuan ¡AS socmtss

"

< Í"u .s¡ñlmwm UELLA

ii weasmnn muecómn


